
  

db. $. Ivole Zurita Zambrano 
. NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL | 000000002 

  

qe 

“ESCRITURA: 00 799 CONSTITUCION . DE LA -COMPAÑIA 

co fNONIMA DENOMINADA COMPAÑIA 

    

O 0 ko, EN . 

MA DE TRANSPORTE DE TAXIS CIUDAD 
p-- ÓN DE NARANJAL COTAXJAL S.A..- - 
o 3 Í  -  CUANTIA: 85/. 5”000.000. - - - 

  

VER > Las crudo. de”. Cayagpido, Capital: de la 

¡Provincia Hd Guayas, Fepúbldca: SY Ecrador, a los 

bara + 
-QCHO : Ama . a mar, resna, de: mil 

> e a hora NS me 
pan noverzentos, -poante” 15 puexes cante as, Abogado 

7 . 
' SEGUNDO +: IVOLE URIHA. "ZAMBRANO, NOTARIO TITULAR 

VIGESIMO QUINTO: de-: > pate NTAntón comparecen a la 
2 a q 

E y 
: celebración | o de ¿la presente, es critura los Señores 

de 
JORGE BOLIVAR ly PINEDA: RIVAS, de estado  aivil 

y ' 

. sultero, Chofer : Y Protes tonal FRANKLIN EUSTORGIO 

: : ZAMBRANO - | INTRIABO, : eo ¿les tado! civil o casado, 

enozer Prato. A ¡SUILLERMO.. - RUMBEAO ONOFRE . 

At Vo A a 

de restado civil Es ad, Chofer Pre aésional: boa 
Cen e 

WILSON”, ALEJANDRO JARA VERA, de «Eráuo civil 
“Am, a, 

a soltero, Dénter. Frotesioral, toga dor. ¿sus probios 
a 

derechos. “Los coádlride dat lasclaran que son de 

“nacionalidad - Ecuatoriana, mayores” de edad, 

domicitiados ento la «ciudad. de Naranjal, de 

tránsito. por esta: ciuicad. hábiles - para contratar 

y cc a? quienes: de conocerlos <duv te, Kien 

: Cainstriidos en el objiocao y resultados de esta 

' escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA :¿ANOMINA,: a 

. CUYO «otorgamiento procecen con ampli ds «lo Bntera    
¿8 ¿oa de 

¿libertad . para que sea clevada a escri ar ashúbl ic, me 

j AS O Ea : o PA, 
» o 

 



  

presentardn la minuta «que 

SEÑOR”: NOTARIO. Sírvase 

de Escritura Públicas 

una "de. “Constitución: «q 

fnónima, al : tenor de 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

RIVAS; FRANKLIN EUSTORGI0O 

GUILLERMO  —RUMBEA QNOFRE a 

RIVERA. Comparecen á 

presente 

nombrados. eEcuatorianios, cl 

de Maranjal, Cantón 

Gllavas a, hábiles para. 

SEGUNDA .- Los :' comparecient 

de fundar coma en efect: 

de  Bociedado Anónima que 

de Compañía, los presento: 

leyes pertinentes del Es 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINA 

ue constituye se 3 

TRANSPORTE DE TAXIS Cil 

S.A...” ARTICULO  —SEGUNDO: N£ 

La Compañia es de nacio 

domicilio principal ces 

Cantón Naranjal, Provincia 

TERCERO ¿OBJETO SOCIAL. - 

es el transport: 

Y fuera de la 

escrituras, todos 

uiciliados en la 

¿aranrjal, 

cmaiiratar Y 

¿1 obfíeto 

es del tenor '¿siguiente: 

LON POr Er al Protocolo 

cue Jleva en su Notaría 

Compaña a de Sociedad 

Ca cióimealas siguientes: 

JORGE BOLIVAR». PINEDA 

ZAMBRANO. — INTRIAGO;, LUIS 

Y, WILSON ALEJANDRO - JARA 

celetai ación de le 

RS Cr o anlera ir merot e 

ciudad 

Provincia del 

Bblagarsa.- 

es declaran suo voluntad 

lo hacen, una ¿ECampañaia 

as fe regicá o par. la Lev 

Estatutos y das demás 

vedor,- ESTATUTO ' SOCTAL.- 

¡PE ConbaXa 

enominará 

DAD: +DE  NARANJAL, y COTAXIAL. 

CIONALIDAD 

salidad oecuatoriana y y eu 

la» ciudad de. Maranjial, 

del 

social ide - la 

Es7> tanis, de pasajeros 

ciudad de Narafijal, de 

Ue 

COMPARTA DE 

Y DOMICILIO. 

Guayas.ro ARTICULO. 

et
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acuerdo * con leas disposiciones emanadas de le: 

organiemós competentes de tránsito. Para cumplir 

a cabalidad eu ocbietivos la compañía podra 

importar” vehículos, respuestos, «accesorios 

cuanto se - relacione con el parque 

Podrá celebrar RStué. Lie]. ¿q Son comercio, 
rt 

y - todu 

«automotor .- 

siempre y 

is! 
cuando se éncuentran ounaroadoi7, antro de las 

y » 

leyes e Así mismo Sto 

NN E ez AI 2 Ll. = 

adquirir 

ma acciones” Aroptes Ñ “de pel de otras 

compañías. fuglonarse AA ellas a ' absorberlas y 

én  generuEl,. md rodando ns ¡de “-'actos, 

contratos, vlonccid Yo. overadiónes | comerciales que 

fueren necdenrrall- tao 10 Logro de sue; 

objetivos;" Later! Aeon] yo berga muebles e 

inmuebles ' dentro NW yo Luerk del su domicilio: 

    

estafiecer” EN bengftezay de 1 58 «soplos. Zéstactones 
— me po , 0 A 

ye 

de hervicios -ARÍ ricudo?” CUARTO: DURACION.- 5 
ea 4 DS 

tenso ge duración” es de CINCUENTA AÑOS. 

contados gr la fecha. > tion de la 

» CG “q 
presente! " esoritabil OS Penistro Mercantil 

m2 y o . 

púdiendo'” este plazo prorrogarse 0 dbsminuirlo o 

liquidarse antes de su cumplimiento 

con la Lev. Y. por resolución de 

de acuerdo 

la Jduntr 

General de Accionistas. - ARTICULO QUINTO:  CAPLTAI, 
AS 

SOCIAL." El capital social con. el 

constituye la compañia cs de CINCO 

SUCRES. dividido cen | ciavo mil “écoiones 

mil  sucres cada: una y ha '“sifia”. pagado 
ox 

que se 

MILLONES DE 

 



O
 

   

socio el: ciento por ailcuto del capital suscrito, 

esto es, de UN MILLON DOSCTENTOS — CINCUENTA MIL 

SUCRES por... cada  Bocio, Jsudo ano tota. de  £INCO 

MILLONES DE SUCRES.- AxPICULO SEXTO: — INTEGRACTON 

DE CAPITAL.- En conf ce LA de lo que se 

expresa en el artículi enterlor. lag acciones ye 

distribuyen: : de la elgilente, manera: SOCTO: —JORGEÉE 

BOLIVAR PINEDA RIVAS: CAPITAL SUSCRITO: DH MILLON 

DOSCIENTOS: CINCUENTA “1 SUCKES: N, PAGADO: UN 
    

UMERO — DE         

  

MILLON  DOCIENTOS CINCUR ITA MIL  SOCRES 

ACCIONES: MIL DOSCIENTAS CINCUENTA.HA SOCI : FRANKLIN 

EUSTORGIO ZAMBRANO; CAPITAL SUSCRITO: UN MILLON 

  

DOSCIENTOS CINCUENTA MIE: SUCRES:; N. PAGADO: UN 

MILLON DOCIENTOS -CINCUENTA MIL  SUCRES; NUMERO DE 

  

   

ACCIONES: MIL  DOSCIENTAS. 

GUILLERMO . _RUMBEA-———ONOFWL; 

MILLON > ““DOSCIENTOS:: CINCUENTA MIL SUCRES;. N. PAGADO: 

UN MILLON DOGCIENTOS — CIACUENTA MIL SUCRES; NUMERO 

DE ACCIONES: MIL DOZ'TENTAS  CINCUENTA.- SOCIO: 

WILSON ALEJANDRO, . J RA; CAPITAL . SUSCRITO: UN     

      

MÍLLON  DOSCIENTOS...CINCU2NTA MIL  SUCRES; N, PAGADO: 

UN MILLON. DOCIENTOS. .. CINCUENTA MIL  SUCRES; NUMERO 

DE ACCIONES: MIL . -DOSGIINTAS — CINCUENTA.- TOTALES: 

CAPITAL SUSCRITO: CINCO. MILLONES DE SUCRES. ON. 

PAGADO: CINCO. MILLONES DE SUCRES. NUMERO DE 

ACCIONES: CINCO — MIL.- ARTIÍCUTO” — SEPTIMO: CERTIFICADOS 

“APORTACIONES.- . TRANSFERENCIAS.- Lee. acciones 

. nominativar. v. conferirán a 6ue- legitimos 

  

“el
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titulares, los derechos determinados en la Ley y 

en el . preseute Estatuto. Social. Las acciones se 

emitirán en numeraciones continuas y estarán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General. 

Los 'títulos' de las scciones. contendrán en los 

requisitos determpedgé Lt: np E dey de Compañías. 

y Cada t£tuld podrá contener :¿unáea, más - acciones 
e” e 

a solicitud ' de 15 acolóntatas. Lastpgcciones de 
GQ 

m7” la: ' rompañjaÍ? casiapo obegente nggociódes y En 

ransferencia,'_ _deberá 4 Añeiinares mediante": una «nota 
Ey 

de cesión caceria cenas e cen una hoja 

adherido. all mis 8 firmada - pár qujen la confiere. 
> 

Par el regietrolas! 14) inorbiconosk seré necesario 

que se -cominicuel| en forma puro o' mediante el 

propio títuld: hor Nortel” asa: céde te» -ccesionerio 

ss al: Géxente o jor «de 

la oñapañía. a fin” de” ue “éste torienote del 

ponele» en el ¿libro -- dá Acciones OS Accionistas 

de la As que el Propia Eionario deberá 
a AENA 

! llevar a eu nta LISTO Drteencia de acciones 

   

  

> 

Para ser valida en la compañía -: deberá ser 

inscrita . cen el citado libro, conforme a la Ley. 

Se consideraré accionista de la compañia quienee 

consten - regletrados como tales en: el libro de 

la compañía de — acciones. Los accionistas gozarán 

de: los derechos que ¿coucede la Ley y el presente 

GUNTACIÓN= 
ya 

E estatuto: sucial.- ARFICUIO NOVENO: REP       
oa OA / 

Log accionistas podrán  hacersEi:pepres



se
 

compañía, por medios deteiminados por 14 Ley. 

Cuando la representación .: refiere a las Juntas 

Cenerales,. podrá. ser  oOtotrisdáa por carta dirigida 

al Gerente General, al Pre iuente o 4 quien presida 

la Junta» General de Accisristas.- ARTICULO DECTMO: 

DIRECCION — Y. "ADMINISTRACION. - ¿La — compañía será 

gobernada y: dirigida ¡EN 18 JHnta Genero l de: 

Accionistas yo administrac: por el Presidente y 

él Gerente jeneral.- AEPICULO DECIMO —. PRIMERO: 

JUNTA GENERAL: +": La. Junta Gereral constituida por los 
4% 

accionistas: legalmente: oconvccados y reunidos, es el 

órgano supremo de la Compeníia y: tienen 'atribuciones 

para resolver. todos. los asuntos relativos: a 105 

negocios': sociales; y +.“ tomér cumlquier decislón que 

creyere conveniente. para le: kuenía mercha de la 

compañía. Son gus  atribúecenes las enunciadas en 

el ertículo doscientos setente  v tres de la 

Ley de Compañias.- ARTIÍCUIO DECIMO SEGUNDO: CLASES 

DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS.- Las reuniones de la 

Junta General serán ordinarias y extraordinarias. 

Las ordinarias .8ee reuniván por do menos una 

vez. al año,:dentro de:los tres' meses . posteriores 

4 la finalización del edercicio económico de la 

compañia, mediante convo natoria : hecha - por el 

Gurente General. . con: ocho días de anticipación    

   
   

papado” 'ménos”: el ¿Elgado para - la reunión. Las 

e nbrarió de reunirán: ven. cualquier... tiempo 

   
    

“stempre «ques, se. : ¡encuentre oresente la... totalidad 
y 4 * : : A 

  

«4
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demás obligaciones ' constantes en la Ley de 

Compañias ¿5 ' ARTICULO: ¿DECIMO  *SEXTO::" REPRESENTACION 

LEGAL.- LA: representación legal. dudicial+-" y 

exprajudicial de la compañía la tiene : cel 

Gerente” General y ' en taso'” de: falta, “ausencia - 0 

impedimento * 1 O VEprÉstatapR ep o legal. corresponderá 

al: ES - ARTICULO-*| DECIMO * CBRBTIMO. - Lati Junta 
Y 

a” 
A Rontennió AS 

AL you A a DE 
   

   

  

   

  

   

Ígarios:. Gao! iprincipal 

ODO oo" años. 

    
ex es 

del a Y «pri no 

o treinta ' rias ¡e Oo CJ eur cada" año. - 

ASNO BONO NERO ARDE 
obtentalo en cada" +18 Lbrslo: gel 'distalbu rán : vs len 

ha Ma 

la ES que determine” la Junta > jeneval (de 

contormidié Jepemie lo que AU Ley de 

Compañías: au idánis; Tu DE séicasa formará el 

ECONOMICO, -» da Compañía 

“correrá ' “de hasta '“:el 

  

. pr 

DAÍ ¡bolas Eutilidades 

  

       

  
  

fondo “de reserva legnl y cuando - decida la 

Junta General la Reserva Facultativa.- ARTICULO 

VIGESIMO: DISPOSICIONES DE  TRANSITO.-'La . compañía. 

en ' todo lo relacionado con: '!lel tránsito “y 

tranteporte terrestre. ee someterá :-a cla Ley: de 

Tránsito vigente, A su Reglamento:. y :a las 

disposiciones que son de esta materia -,digtadas 
PENA eN ye 

a cargo de los Consejos laciónales y: Provinciales 

.o
s 

   
OS Do : E , . . 4



  

de Tránsito y las —respertivas Jefaturas de 

“Tráne lito. r:i ARTICULO VIGESTMO - PRIMERO. -- Los 

«permisos '' de operación que recita la compañia 

sutorizados por el Loneeío Nacional de Tránsito. 

no -:” rconstituyen tá tales de propiedad Por 

consiguiente : no peón:  ausceptíbles de negociación. - 

«ARTICULO - VIGRSIMODESEGONI 0. El ::casmblo . o. aumento 

    

de : unidades La irivériacion del servicio Y más 

actividadés ¿de téánelto y traeazporte terrestre 

le realizará yla ¡compañía ; PERMAA.- la ¡autorización 

de. log - COMpetentas e ¡organismos . de .,thránseito.- 

“ARTICULO — .VIGESIMO TERCIO: DISPOSICION . GENERAL. - 

Eno tódos!. 10 Que 

    

  

im o. astéi ¡previsto en este 
* 

Estatuto” Soatal, sae Sotarta lo «lispuesto en. la. 
Lt 

Ley dela Compatifaiiicbuya -  ¿Aaventuales reformas 

  

posteriores: see _eritendaráa incorporadas: al, mismo.- 
    
    
    TERCERA: '' DISPOSICIONES... TRANSISTORIAS. - Se designa 

al señor Jorge Bolivar. Pineda . Rivas, para 

Presidénte poY:: el: período de dos año.” CUARTO. - 

La “cuenta de - integración | de, capital, de la 

Compañias»ih se "encuentra atlierta . en el . Banco del 

“Piohinéha,. quien. ¿1 otorga isl o ¿Car td ficado 

    
    

  

correspondiente. iporay la ví. cumaader. CINCO . MILLONES 

3 Se faculta al señor Jorge 

Pineda Rivas. lerente . General de la     
     

   
(io realice todas las gestiones 

inet itu ónes, respectivas, a 

de Constítución 

e 

0.
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del capital - social.: Las convocatorias a Junta 

General, sea ordinaria o extraordinaria, se hará 

por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de 

la' compañía, con” ocho días de anticipación. La 

convocatoria deber. ceñalar”;día -y hora. el lugar y 
4) e 

» el objeto dé la reunión. Toda”'*resgolución sobre | a + 4 

asuntos no expresados en” la. convééntor ta será 
a” ? " 

nt nula En cago” dex ardéno dos dos “comisarÍdo pueden 
A mr 

convocar a Junta Gener "En las Juntas ' Universales 
Po Ys y er 

se cumplirán: Lo" credo Sp el artículo 
. a A a 

doscientos ochentá! de ... la Ley. de Compañías. Las 
y i 4 
1 

” , ld 11 - 
o. reuniones de la'i"Jurita'* General serán presididas 

o o po ¡ 

por el “Pregidentel de la compañía: O a falta de 

éste, por personal . Que >, se :'debigne > para el 

efe Actiará como. eretario / Ad+hoc ==. ARTICULO LO, Actpará comite = Poid Med 
SE ls ES ATA 

DECIMOS, TERCERO: QUORUM” fi" VOTACIONES. ZLa Junta 
Mom 

2. . mo A a 

a General”. podrá ot instalarse - en ¿A primera 
eN A 

Sn RS convoca E py / ¡cuando los congutrAtos a ella 
o : E 5 

“representen ' más (Ae ING mitad” del capital social 

pagado. “Y en segunda convocatoria con el número 

de socios que concurran, debiendo expresarse así 

en la segunda. convocatoria. Las decisiones se 

tomarán +. por mayoría" de votos: del capital social 

pagado “concurrente. Los votos en blanco v las 

abstenciones: . ee sgumarán a la mayoría. Cada 

- acción: des. mil... sueres tendrá derecho a un voto. 

Las resoluciones de la Junta 

 



obligatorias. para todos los socios, incluso vara 

los no asistentes 06 108 ute voten cen oocontrario 

SL perjiuicia de” la ceca, que. tienen Nara 

impugnar decis100e5s llei cesos ante lar Ec des 

Superior de: Justicia. ARTICULO  —DECIMO.. CUARTO: DEL. 

PRESIDENTE. El: Presidente. será elegido: a, por Lun 

períado de dos aña par la o Junta de 

Acciona Las pudiendo a ita ser accionista, Cuyas 

resaluciones cunnlirá y tará os. cumplir Corresponde 

al Presidente: (a) PFresidir lae- sesiones. - de la 

Junta  beneral . de Acaionitctas] db) futorizatrops Con 4ta 

firina log... títulos de acciones, certificados 

provisionales Y dente actas de cla Janta  —cGBeneral, 

ottarido las haya presidida: Cc) Convocar ya o: Junta 

Carrfrert a do d) ueacribar conjuntamente EOI. el 

Cirenle obligaciones hipotecarias sobre,  bieres 

raíces de laitcompañías el Firmar consoed. Gerente 

cuttria Loss (ques 3obrepasian el vednte . por ciento 

del Capital social. $)  Feemplazar., al Gerente en 

Lado sus dercaluss “o atribuciones ENT CAGE Ue 

Palta, AE da yo? iiper LmsriLa LEMmprurra 1 1% 

definitiva de ¿ste,- ARTICULO DECIMO QUINTO: —DEL 

GERENTE GENERAL. Elo Gerente. Goneral, será elegido 

pOr la Junta General ches accionistas ¿pera 10 

. 

período dos años, tendrá á ut cargo la     
Y contabilidad: de la Compañia y 

informe. y. E] balance que sr refleje 

de feta y €:1 comldimiento code las 

sf



Suñor 

z . 

id 

    

panes 

ES ad e IA 

AEREAS + 
J.L. Mera 1528 y Sta. María - Telís.: 525-816 / 525-796 - QUITO » ECUA 

£ONSEJÓ NACIONAL : 4 . o DA OS 

de 
A MIENDENTE DE, comal 

En: su Denpacho; = Es a 

En el Artículo* Begundo;. añ 

   

    

DETRANSITOY» BOS 
TRANSPORTE TERRESTRES - 90000080 (€ 

1 Mz GENERAL E      des A NA A < . , . ¿dp 

  

   

DN yy 
e ció, . CONSTITUCION JURIDICA He 

A EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES Z 

. e ON : > + 
eo e 7 .o. ETE TO 

, CONSIDERANDOf yo HAS a 
hos ts, o eN : Y sisi] had to     OA . ER £ e o 
Ho ela Yoo APRA: - 

Lo dispuesto en el articulo 1146 de la Ley de Tránello: y: Trenspo! orte Terrestres, publicada en el 
Reglsiro Oficial No.-1002 de 2 de agosto o /1998;. y, vista la solicitud formulada por los 
Diréctivos de la Compañía en Formación de' Transporte¡de Pasajeros en Taxis denominada 
“COMPAÑÍA DE-TRANSPORTE DE TAXIS CIUDAD DE.NARANJAL; COTAXJAL. S.A.”, con 
domicilio en la Cludad de paran Cantórt Naranjal; Proviicia,del. 90 Y Jungdamentado en 
los siguientes Informes:” * mos A Pies t ES a > Afhrdr pS LAS ci 

1. Informe No.' 264- SUBAJ.- 98-ONTIT.. “de 4 de sepliembre” og “emitido por la 
- Subdirección de Asesoria Juridica, en concluye y recomienda" a 

   A 

: AR A a ed má Yi 4 FE ! 

a) Esta documentación está acorde: con los requisitos determinados por este organismo para 
la emisión de informes previos . la consttuejen juridica. de organizaciones. de trarisporte. 

b) La Escritura ha sido elaborada | con sujeción: a. las. disposiciones, de la Ley de Compañlas, 
Códigos Clvil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las exigencias legales y 
reglamentarias de Tránsito y Transporte Terrestres vigentes, sii embargo para que surtan 
efecto en él las normas ¡legales! y. ireginmentarias ¿de: tránsllo ; y. transporte terrestres 

o vigentes, es necesario se realicé las alguiente: E modonciones: dl q 
e a e iO pai 40 ta. 

se: después. ye. Ja.palabra. arenjal Cantón! 'Narenjal, 
Provincial del Guayas” »y suprimase desde “pero...s rom IEA 

"Po E, 4, tb. ber o, j > tra Edo, A 

. Enel Articulo "Tercero, etninesa la pulir "turistas", EAN na 
HE plo, ot Do ; 

c) La nómina de los CINCO (05) iniagrarles de esta naciente sidad esla siguiento: . 

  

    

    

   
2? 

1. PINEDA RIVAS JORGE BOLIVAR o 
2. SALAZAR VALVERDE ANGEL ANTONIO 
3, ZAMBRANO INTRIAGO FRANKLIN EUSTORGIO 
4. RUMBEA ONOFRE LUIS GUILLERMO o Sa 
5, JARA RIVERA WILSON ALEJANDRO — TS 

d) Por ser una sociedad de capltal, no presentan vehiculos; sin embargo para a permiso de 
operación la compañía deberá Justificar la tenencia del parque, automotor acorde con el 
servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil vigente... .: y... >: 

á pos ni. 
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.j CONSEJO NACIONAL | O, GENERAL, 
| DETRANSITO Y SN e 

18. TRANSPORTE TERRESTRES: A A 
y CONCLUSION; Por lo expuesto, encontrándase leo Escritura elaborado de conformidad A 

ag disposicioneg+de la:Ley de Compañias, Código de Comercio y Civil, habiéndose 
e 'reallzadg en'elajy Jas observaciones, antes. indicadas,. bien puede la Comisión Interma 
z . Permanente", de hos istación;: recomentar al Diractorlo del. Organismo, la emisión ut 
CA Informe Favotabl ra el acto constituti o de la Compañla an Formación de Transputs du 
+ Pasajerós en-Taxi8 denominada ““COMIAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS CIUDAD 154: 

NARANJAL COTAXJAL S.A,”, con donicillo en la Ciudad de Naranjal, Cantón Naranjal, 
Provincia del Guayas. ay 

id E po. EN 

      

. 

      
Moria a 4 Spraros 

2, informe Na. DO9:CIPL- 98- CNTTT. de 12 'de' octubre de 1998. a la Comisión Interna 
*-Permariéhte' de Légistación; “que :aptueba al-informe-antes: mencionado, y recomienda al 
Directorio conceder to sollcitado.: A ¿al Mets , 

dk 

En uso de laá alblcióhos tapes arta rien, 
bota Pe Y orniaá io 

E aia eo 
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1, Emitir Informe fan able prévio para que la Ccomb Afa:en Formación” de de Transporto de 1 
Pasajeros en Taxis denominada ““COMPAÑÍA: DE TRANSPORTE DE TAXIS GIUDAD DE-—> 
NARANJAL, COTAXJAL, 8:A.", éon domicilio: en la Ciudad de Naranjal, Cantón Naranjal, " 
Provincia del Suns pueda constitulre e Juridicamente, 

“ . ET 4 abi il : 

2.. Este Informe favoreblo es exclusivamente para la constitución Jurídica de la Compañia, en 
- consecuencia ná “implica Bútorización elguna para operar » dentro del transporte público, 
para cuyo ef Ó deberá solicitar ' el correspondiente Permiso de Operación a los 
Organismos de ,'pansporle competentes a elo apio . 

Pg PA pla qe dao. e a, 
3, Una vez ' add la” la pérsonerla' 'sisrléie a:"la" Compañía "quedará sometida a las 

* disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren el Consejo Nactonal de- Tránsito y Transporie Terrestres y más ,, 
Autoridades competentes. . : 
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4,5 * Comunicar con asta resolución a los: panas a sl a Suporiondoncia de Compañi.. Y 
a las autoridades que sean del caso. A sp ] es 

   

    

Dado y firmado ent: cludad de Quito, pisito" Malrópoltano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Naclonal de, Tránsito y Transporte Terrestres, en su Cuarta Sesión Ordinerla, a las 

diecisiete dias del mes de noviembre de mi! novecientos noventa y ocho. AS a Loa 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 1 BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

UE 

NARAMIAL-08 00 2 mr de 1998 

A QUIEN INTERESE: , “A 

Mediante comprobar Nr AL el (la) Sr. JORGE.PIMEDA RIVAS a 
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consignó en este Baco, un depósito de Se CINCO. MILLONES. 00/100._DE SUCRES 
AA A rs MX XA . > XX EII MN ara INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL de EA COMRAS STA-DE-UPANSA —DE-TAMIS-GIUDAD-PR- NARANJA Loy IDA) 

hasta la respecúva autorización de la SEPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depóso Re A 

efectuó au nombre de sus socios de acuerdo al + guiente detalle. 

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
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+ REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Oficina: Guayaquil 

No. Trámite: 3001726 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: OROZCO ABAD WALTER 

Fecha Reservación: 24/08/1998 

PRESENTE: 

AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1 .- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXI8 CIUDAD DE NARANJAL COTAXJAL S.A, * 

Aprobado 

2.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS CIUDAD DE NARANJAL TAXNARANJAL 5,A. * 

Negado SU RESERVA QUE ANTECEDE (1). 
a ! 

3.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS CIUDAD DE NARANJAL COMNARANJAL, 8,A. 

Negado SU RESERVA QUE ANTECEDE (1). 

4.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS CIUDAD DE NARANJAL COTAXCINA 8.A. 

Negado SU RESERVA QUE ANTECEDE (1). 

5.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS CIUDAD DE NARANJAL COMTAXNA S.A. 

Negado SU RESERVA QUE ANTECEDE (1). 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 22/11/1998 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 
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db. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO : > 
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- SR. LUIS RUMBEA /ONOFRE “<= - SR. WILSON JARA RIVERA 
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO - 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DOY FE: Que al mergen de la matriz «e fecha 
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